
CONSTANCIA SECRETARIA!.: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

,. 12 JUL 2021
Santiago de Cali .

ALBA LEONOR MUÑO:: FERNANDEZ
SECRETARJA

^"O/,

AUTO SUSTANCIACION No.

07

Juxgado Tfeoe (IS) (MainUlfatho
Q*ol «leí Oitoaito d» Poli

4*0

Santiago de Cali, 1 2 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00193-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la sumd de
CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS MCTE ($4.141).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF





Santiago de Cali,
12 JUL 202.1.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI/PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00193-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 0.5%

SMMLV2019

Cl
$4..141

TOTAL: $4.141

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO; FERNANDEZ
SEORETAF^l,IA

*J£»>,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. QP I
12 JUL 2021

Santiago de Cali, .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-OJ 3-2015-00193-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

LaJí
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. t/T<>(
auto anterior.

.de hoy se notifica a las partesel

Fecha:
b¡cPrhs)

La Secretaria,

ALBA LEONOR MOíNOZ FERNANDEZ



«-. «r*

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, 1 9 JUL 2021

ALBA LEONOR MUÑO :FERNANDEZ
SECRETARIA

Juzgado Treoe (1S) Mminisfarativo
Oto! del Oirmiito Je Ooü

AUTO SUSTANCIACION No

; 12 JUL 2021Santiago de Cali,

m

RAD. No. 76-001-33-33-013-2016-00157-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del.C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo-Superior
de la Judicatura.

En consecuencia éste despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso Ja suma de
CIENTO VEINTE MIL PESOS MCTE ($120.000).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali, l 2 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00157-00.

COSTAS CUADERNO VALOR
AGENCIAS EN DERECHO AL 1% Cl $120.000
TOTAL: $120.000

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOi FERNANDEZ
SECRETAFIA

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 41V

Santiago de Cali. 12 JUL 2Q21 ' .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00157-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secrefaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

ADE£A YRIASNY
ALMF

DUNLAP

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CAU

En Estado No. ^cO i
auto anterior.

. de hoy se notifica a las partesel

Fecha: w/.otKJ
LaSecretaria, ^y

ALBA LEONOR MUfl IOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali. ^'¿ JUL 2021

ALBA LEONOR MUÑO; FE
SECRETARIA

Justado Tt«oe (IS) administrativo
Oral d»l Oiraotto de Poli

AUTO SUSTANCIACION No. 4I¿

Santiago deCalitL 2. JUL 2021

RAD. No. 76-001 -33-33-013-2014-00111-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura. v

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
MCTE ($183.088).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali, U JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00111-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 5% Cl $183.088
TOTAL: $183.088

La secretaria,

ALBA LEONOR MUflOi: FERNANDEZ
SECRETARIA

££?/,

ñ

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

4IÍAUTO INTERLOCUTORIO No.

Santiago de Cali, 12 JUL 2021

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00111-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La JUez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. OlQ
auto anterior.

de hoy se notifica a las partes el

Fecha:
2>/«>*/y

La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ

4



CONSTANCIA SECRETARIAS A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

proveer-. 12 JUL 2021
Santiago de Cali. .

ALBA LEONOR MUÑO! FERNANDEZ
SECRETARIA

-A De
Jtncgado frece (IS) administrativo

Orel cid Oifouilo de Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

12 JUL 2021Santiago de Cali,

RAD. No. 76-001-33-33-013-2013-00083-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
DIECINUEVE MIL CUARENTA Y CINCO MCTE ($19.045).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



.12 JUL. 2021
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00083-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 0,5% Cl $19.045

TOTAL: $19.045

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO; I FERNANDEZ
SECRETARIA

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _4|il
.12 JUL 2021.

Santiago de Cali : _^.

d&Sv

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00083-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada d la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso. .

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

0<
.de hoy se notifica a las parteselEn Estado No.

auto anterior.

Fecha: 3/o*/*/
La Secretaria,

ALBA LEONOR MÍJNOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali,.

ALBA LEONOR MUÑO;: FE
SECRETARÍA

12 JÜL 2021

Juzgado Treoe (IS) ftdaini/tratta»
Orel d»l Olfwifto de Ooll

AUTO SUSTANCIACION No, 41fc

Santiago de Cali, \ ¿ jul •2Q2H

RAD. No. 76-001-33-33-013-2013-00093-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Procesó, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS MCTE ($370.000).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF





Santiago de Cali,! 2 JUL 2021. •

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00093-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $370.000

TOTAL: $370.000

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

il*v

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _ $
.12 JUL202TT

Santiago de Cali, *" .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00093-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. £•lO del
auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEONOR MttNOZ FERNANDEZ

:hoy se notifica a las partes el

I^M/M
y\



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas Sírvase
proveer.

1 2 JUL 2021Santiago de Cali,1 L JUL *U¿'~

ALBALEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

'-* DE
Juxgodo Traoe (1S) fWmi»lH«tt¡v»

Otol del OifouHo de Poli

AUTO SUSTANCIACION No. 4í5

J 2 JUL 2Q21Santiago de Cali,

RAD. No. 76-001-33-33-013-2017-00163-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA YSIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE ($877.803).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



- V*

Santiago de Cali! 7 JUL W\

f LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE APRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE'
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00256-00

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO 1 SMMLV
2020

TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR
Cl

$877.803

$877.803

+JZ*:

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 4M-
. -12. JUL 2021.Santiago de Cali,

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00256-00

Como quiera que la liquidación de costas, realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación,.de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO13 ADMINISTRATIVO DELCIRCUITO DECALI

En Estado No.
auto anterior.

Fecha:

\eJ ( ** de hoy senotifica a las partes el

La Secretaria, y^

ALBA LEONOR MUÑ02 FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho .de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

proveer- -12 JUL 2021.
Santiago de Cali •

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

foseado Treoe (15) Administrativo
Oral del Olroufto do Poli

Ju0/i

AUTO SUSTANCIACION.No. "4Pf

Santiago de Cali, 1 0 JUL 2021—: '
RAD. No. 76-001-33-33-013-2017-00104-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

Én consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO SESENTA YUN PESOS MCTE ($129.161).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



12 JUL
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2017-00104-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;; FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $129.161
$129.161

¿2***

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORjgLNo.^L
Santiago de Cali, .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2017-00104-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En. consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo. expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Ju

SAS DUNLAP

JUZGADO 13 ADMINjSJRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. ^^Q de hoy se notifica alas partes el
auto anterior.

Fecha:
tt^-fl/

La Secretaria,

ALBA LEONOR OZ FERNANDEZ>NOR MUN



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de ía señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

12 JUL 2021.
Santiago de Cali, .'•

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

<* De
JuxgodoTi«*Mr (II) IWralnU*f«tiw

OmiI «Peí Oiroulto de Poli

AUTO SUSTANCIACION No. 4i3

Santiago de Cali,
1 2 JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00074-00

Se procede a realizar la' liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CATORCE MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($14.400).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



<;r,nf.r.r,n H^ rnli 1 2 JUL 202 L.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE APRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA- PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00074-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO AL0,1%
TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $14.400
$14.400

<&
t-jÜ!*',

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _4_!l_

^ntingn H^ P.nli } 2 JUL 202L . "
RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00074-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,

DUNLAP

JUZGADO 13ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No

auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,
i

ALBA LEONOR MUNDZ FERNANDEZ

dehoysenotifica a laspartes el
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de[ la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la, liquidación, de costas. Sírvase
proveer. '

Santiago de Cali, t 2 JUL 2Q2L

ALBA LEONOR MUÑO; FERNANDEZ
SECRETARIA

¿uOf.

JiixQttdo Trece (1S) IWmInWt«i*¡*©
Orol «fel Olwwiite de Poli

AUTO SUSTANCIACION No. 4lt

V Snhtlngn dft Cnll. • 12. JUL 202 L ..

RAD. No. 76-001-33-33-013-20H-00165-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO; FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO CUATRO MIL OCHENTA YCUATRO PESOS MCTE ($104.084). -

CÚMPLASE

La Juez,

YRIASNY CASAS DUNLAP

ALMF



r ¡



Santiago de Cali,
,12 JUL ,2021.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00165-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 1% Cl $104.084
TOTAL: $104.084

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

*1

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIÓ No. 4í5_
Santiaao de Cali. 1 9 JUL 2Q2"L

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-0Ó165-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

¿£?',

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE '. „

La Juez,

ADELA YRIASNY GASAS DUNLAP

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. ®7¿Si
auto anterior.

;de hoy se notifica a las partes el

Fecha:
t{<P(\\\

La Secretaria,

NORMLJNÍALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ





CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Ca,_A2_üki?2L.

ALBA LEONOR MUÑO) FERNANDEZ
SECRETARIA

Juzgado Treoe (IS) administrativo
Ofol del Oiwmilo de Ooii

AUTO SUSTANCIACION No. '4H

Santiago de Cali, .12 JUL 2021.

RAD. No. 76-001-33-33-013-2016-00177-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($69.735).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



.12 JUL 2021
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00177-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL 0,5% Cl $69.735
TOTAL: $69.735

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

iiLPv

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

41¿AUTO INTERLOCUTORIO No.

Santiago de Cali,
12 JUL 2021

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00177-00 .

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. Ot. O
auto anterior.

. de hoy se notifica a las partes el

Fecha:
V*?| cf^/l

La Secretaria,

DNOR MU1U(ALBA LEONOR MUlfiOZ FERNANDEZ



i i



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali. ' ¿ JU ^ .

ALBA LEONOR MUÑO! FE
SECRETARIA

Jwxgodo T««ce (IS) ftdmtairirativo
Orol «f«ri Qlwraiio «fe Poli

AUTO SUSTANCIACION No. 4*|

Santiago de Cali, 1 2 JUL 2Ü21 •

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00436-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS MCTE ($64.135).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF

r



/-"



Santiago de Cali,
.1.2 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO Á LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00436-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO AL 1%
TOTAL:

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO¡: FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR /

Cl $64.135
$64.135

¿¿L©,,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^ H
.12 JUL 202T—

Santiago de Cali, ¿ .

RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-2015-00436-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia sé,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

EnEstado No. VT& dehoy senotifica a laspartes el
auto anterior.

Fecha:

&L

l]o*h\
La Secretaria, ^S~\

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali, ^ JÜL ^023* .

ALBA LEONOR MUÑO!: FERNANDEZ
SECRETARIA

Juxgado Ttooe (IS) Administrativo
Oro! «M Oirowtto «te Poli

AUTO SUSTANCIARON Nj^ ^
Santiago de Cali,

RAD. No. 76-001-33-33-013-2014-00159-00

v Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el

artículo 446'del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($1.601.518).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



/ *

/
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Santiago de Cali,
12 JUL 2021.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALÍ, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE. DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014-00159-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $1.601.518
TOTAL: $1.601.518

La secretaria,

ALBALEONOR MUÑO? FERNANDEZ
SECRETA

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. QíD

Santiago de Cali, 1 2 JUL 20211

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2014*00159-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE ,

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. ^ \Q
auto anterior.

. de hoy se notifica a las partesel

Fecha:
&¡o*fl)

La Secretaria,

ALBA LEONORlMUNOZ FERNANDEZ3NOR|N
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

12 JUL 2021.
Santiago de Cali. .

ALBA LEONOR MUÑO!:FERNANDEZ
SECRETARIA

^ DE °
Justado Tteoe (IS) AdminUtattivo

Oiol del Oifowito de Ctali

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,
12 JUL 2021.

RAD. No. 76-001-33-33-01372014-00121-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS TREINTA YUN MIL SETECIENTOS SEIS PESOS MCTE ($831.706).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali, 12 JUL202L

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL'
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-0Í3-2014-00121 -00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $831.706
TOTAL: - $831.706

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO;; FERNANDEZ
SECRETARIA

¡&P',.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. 5!lJ_
Santiago de Cali. ,1 2 JUL 2021:

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-01.3-2014-00121-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra-ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

hoy se notifica a las partes el

^MINISTRA"

WdelEn Estado No

auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEONOR OZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer. ^

in^cttcc* • 12-JÜL-202L,

ALBA LEONOR MUÑO):FERNANDEZ
SECRETARIA

JvxQodo Tteoe (15) administrativo
Oro! del Piravito Je Poli

AUTO SUSTANCIACION No. áltf
Santiago de Cali. 1 7 JUL 2021.

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00281-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de~2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS

MCTE ($892.952). • . •

CÚMPLASE

La Juez,

AlMF



"tí-,.
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Santiago de Cali.'l 2 JUL 2.0ZL '.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00281-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL % Cl $892.952
TOTAL: $892-952

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

iuo.

hS#
JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ffif
1 2 JUL 2D2T7

Santiago de Cali, .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00281-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No.

auto anterior.

Fecha:

La Secretaria,

O' .de hoy se notifica a las partes el

\2>MW

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

„•• 12 JÜL202LSantiago de Cali—: : •

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ '
- SECRETARIA

Juxgodo Trece (IS) fldmittirffatiw»
Of«l del Ql*owHttde OoK'

•J Uc>,

AUTO SUSTANCIACION No. <tó

Santiago de Cali,^li_JLL2021 :—•
RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00141-00.

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso/de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura,

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales. '

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma.de
DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MCTE
($261.892).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



/
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Santiago de Cali, _
1 2 JÜL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO. TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE APRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001733-33-013-2015-00141-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL: " '

Ld secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $261.892
$261.892

kJ¿»^

k4 pe

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTQRI^IKo^g^l
Santiago de Cali, ___ •*

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00141-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso. _

NOTIFIQUESE

La Jue

JUZGADO 13ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DECALI

En Estado No. 'L/t'Q de hoy se notifica alas partes el
auto anterior.

Fecha: \^?J^N
La Secretaria,

ALBA LEONOF MUÑÍ )Z FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

202LSantiago de Cali. \.'¿. «W1,

ALBA LEONOR MUÑO;
SECRETABAFERNANDEZ

r* JuQ/,

luxgado Trece (IS) «dmini/*ro«Yo
Ofot del Oifouilo Je Q«H

AUTO SUSTANCIACION No. ^f

Santiago de Cali, .1 2 JÜL 2021

RAD. No. 76-001 -33-33-013-2015-00132-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
SESENTA YCINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA YCUATRO PESOS MCTE ($65.544).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF



Santiago'de Cali. 1 2 JUL 2Q2L .

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LÁ SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRÉSENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A.QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00132-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO AL % Cl $65.544
TOTAL: $65.544

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO) FERNANDEZ
SECRETARIA

¿ÜO/„

"» o«'

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _H_T

Santiago de Cali1, \ 2 >1UL'2Q2I- .
RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00132-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
•juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Procesó.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

de hoy se notifica a las partesel

ADMINISJF

ni,En Estado No

auto anterior.

Fecha:
hiiy\>t

La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali,.

ALBA LEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

.1 2 JUL 2021.

Jtncgado Traee (IS) administrativo
Oro! <f»l OlfooRo «fe Poli

AUTO SUSTANCIACION No. m

Santiago de Cali. 1 2 JUL 2021.

RAD. No. 76-001-33-33-013-5017-00082-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO VEINTINUEVE MIL CIENTO DIECIOCHO PESOS MCTE ($129.118).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali, 12 JUL2Q2JL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2017-00082-00. '

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $129.118
TOTAL: $129.118

La secretaria,

ALBALEONOR MUÑO;: FERNANDEZ
SECRETARIA

¿Ü»/,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No.

Santiago de Cali,
.12 JUL 2021

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2017-00082-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho,
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Jue
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. Qx& di
auto anterior. > <

Fecha:

La Secretaria,

ALBA LEONOR

\de hoy se notifica a las partes el

<lOR MUpOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Santiago de Cali. *¿2 JUL 202L

ALBA LEONOR MUÑO!: FE
SECRETARIA'

Juxgacfo Tfeee (IS) fltatmiabtaitfa»
Oiol <f«4 Oiteuito de Ctali

AUTO SUSTANCIACION No.

' 2 JÜL 2021Santiago de Cali,

4lí

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00145-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso,de conformidad en el artículo 188'del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura. '

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRES PESOS MCTE ($194.003).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali,
12 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE D.EMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00145-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $194.003

TOTAL: $194.003

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

¿SL$f*

<z

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. ^P

Santiago de Cali. 12..JW- 202»

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00145-00

Como quiera qué la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra"ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación dé costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No.

auto anterior

.de hoy se notifica a las partes el

Fecha:
x*h*M

La Secretaria,

ALBA LEiÓNOR MUNOZ FERNANDEZ
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Á despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase

12 JUL 2021
Santiago de Cali, .

ALBALEONOR MUÑO? FERNANDEZ
SECRETA

Itntgado Traee (IS) Mainijtratfa»
Oro! <f<HOifotiHo do Poli

, .12 JUL 202L

AUTO SUSTANCIACION No

Santiago de Cali,

RAD. No. 76-001 -33-33-013-2013-00212-00

Se.procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad en el artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
OCHOCIENTOS SETENTA YSIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS MCTE ($877.803).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali,
12 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESÓ,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00212-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO 1 SMMLV

2020

Cl
$877.803

TOTAL: $877.803

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. M3_
12 JUL 2021.

Santiago de Cali, _J .

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2013-00212-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIFIQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. ^1&
auto anterior.

de hoy se notifica a las partes el

'-viFecha:
o/p^-f

La Secretaria,

ALBA LEO'ÑOR NTUNOZ FERNANDEZ



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer. '

.¿n^,^ 12 JUL 2021.

ALBA LEONOR MURO;
SECRETARIA

FERNANDEZ

Juxgado Treoo (11} Mminbtfatho
Oro! dd Olfoclto Je Oati

AUTO SUSTANCIACION No. 43D

Santiago dé Cali, U jul'2021-

RAD. No. 76-001-33-33-013-2QT6-G0183-00

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, dé conformidad en ei artículo 188 del CPACA en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR como agencias en derecho en el presente proceso la suma de
SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($65.980).

CÚMPLASE

La Juez,

LA YRIASNY CASAS DUNLAP

ALMf
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12 JUL 202L
Santiago de Cali,

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO ALA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,.
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE CALI, PROCEDE APRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS AQUE FUE
CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA
DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00183-00.

COSTAS

AGENCIAS EN DERECHO

TOTAL: •

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETARIA

CUADERNO VALOR

Cl $65.980
$65.980

»jÜ£2t,

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. A^L
Santiago de Ca,i. Jljy021^_.

RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2016-00183-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso. Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

En consecuencia se,
RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva deesta providencia.

NOTIFIQUESE

La

JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. ^T& i
auto anterior.

Fecha: \i
La Secretaria,

ALBA LEONOR MlfÑOZ FERNANDEZ

*_dehoyse notifica a laspartes el



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez las presentes
diligencias, informándole que se efectuara la liquidación de costas. Sírvase
proveer. /

12 JUL 2021
Santiago de Cali, .

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
SECRETABA

Juzgado Treoe (I $) fWminijUtttta»
Oto! del Oiiouilo d* Poli

AUTO SUSTANCIACION No.

Santiago de Cali,

43)
12. JUL 2021

RAD. No. 76-001-33-33-013-2015-00256-00.

Se procede a realizar la liquidación de agencias en derecho en el presente
Proceso, de conformidad, en el artículo 188 del CPACÁ en concordancia con el
artículo 446 del C.G.P. y el Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016 del Consejo Superior
de la Judicatura.

En consecuencia este despacho,

RESUELVE

PRIMERO: LIQUIDAR las costas procesales.

SEGUNDO: FIJAR' como agencias en derecho en el présente proceso la suma de
CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS UN PESOS MCTE ($154.901).

CÚMPLASE

La Juez,

ALMF
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Santiago de Cali,
12 JUL 2021

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

EN OBEDECIMIENTO A LA SENTENCIA PROFERIDA DENTRO DEL PRESENTE PROCESO,
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CALI, PROCEDE A PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE

CONDENADA LA PARTE DEMANDANTE Y A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA

DENTRO DEL PROCESO CON RADICACIÓN No. 76-001-33-33-013-2015-00256-00.

COSTAS CUADERNO VALOR

AGENCIAS EN DERECHO Cl $154.901
TOTAL: $154.901

La secretaria,

ALBA LEONOR MUÑO: FERNANDEZ
SECRETARIA

i¿¿?'.

JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO No. _4£j
J 2 JUL 2021

Santiago de Cali, ' ____.

RADICACIÓN No. 76-001 -33-33-013-2015-00256-00

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría de este
juzgado dentro del presente proceso, se encuentra ajustada a la ley, el Juzgado
le impartirá su aprobación, de conformidad con el artículo 366 del Código
General del Proceso.

En consecuencia se,

RESUELVE:

APROBAR la liquidación de costas realizada por la Secretaría de este despacho
judicial, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.
Ejecutoriada la presente providencia archívese el proceso.

NOTIRQUESE

La Juez,
JUZGADO 13 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

En Estado No. vffi?
auto anterior.

_de hoy se notifica a las partes el

Fecha:
\Dlo?/l|

La Secretaria,

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ
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